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Señor 
Dionisio Borda 
Ministro de Hacienda 
Chile Nº 128 
Asunción, Paraguay 
 

Ref.: PARAGUAY. Carta Modificatoria No. 1. Contrato 
de Préstamo No. 1818/OC-PR. Programa de 
Fortalecimiento Institucional del Instituto Nacional 
de Cooperativismo – INCOOP. 

 
Estimado Sr. Ministro: 
 

Nos es grato dirigirnos a usted con relación al Contrato de Préstamo de la referencia (el 
“Contrato”), celebrado el 6 de junio de 2007 entre la República del Paraguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, para poner en su conocimiento que, teniendo en cuenta su 
solicitud, mediante la comunicación M.H. No. 2251 de fecha 14 de octubre de 2011, el Banco ha 
acordado modificar el Contrato de la siguiente manera:  
 

1. Estipulaciones Especiales:  
 

(A)    El numeral 3 de la Introducción  de las Estipulaciones Especiales se leerá así: 
 

“3. ORGANISMO EJECUTOR   
 

 Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los 
recursos del Financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por 
intermedio del Ministerio de Hacienda a través de la Unidad de Ejecución de Proyectos 
de la Operación Programática de Reforma de la Actividad Financiera Pública, descrita 
en el Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica 1683/OC-PR, firmado entre el 
Prestatario y el Banco, el 10 de noviembre de 2005, el que para los fines de este 
Contrato será denominado "Organismo Ejecutor". Alternativamente y en el caso de que 
la Operación Programática no entrase en vigencia, el Organismo Ejecutor sería el 
correspondiente a la del conjunto de dicha Operación Programática, es decir la Unidad 
Ejecutora del Proyecto (UEP) de las actividades financiadas por el Contrato de Préstamo 
FAPEP 1428/OC-PR, firmado entre las partes.” 

 
2. Anexo A: 
 
(B) El numeral 4.03 del Anexo A se leerá así: 
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“4.03 La UEP contará con una contraparte técnica provista por el INCOOP cuyo equipo 
tendrá la responsabilidad de apoyar la ejecución del Programa y validar los 
aspectos técnicos asociados con las actividades previstas en el mismo. Este equipo 
estará liderado por un Coordinador Técnico dependiente de la Presidencia del 
INCOOP  y que será financiado con cargo a los recursos del Programa. El 
INCOOP gestionará la provisión en tiempo y forma de los recursos humanos, 
tecnológicos y presupuestarios necesarios para llevar a cabo la operación en lo 
que respecta a sus áreas de actuación. La validación a ser realizada por la 
contraparte técnica consistirá fundamentalmente en la preparación y formulación 
de los requerimientos técnicos necesarios para la adquisición o contratación de los 
distintos bienes o servicios, según el caso, a ser destinados al INCOOP, así como 
la expresión del parecer de los integrantes especializados de la contraparte técnica 
respecto de los detalles de los bienes y /o servicios ofertados; sin que aquel sea 
vinculante para la adquisición o contratación por parte de la UEP.” 

  
3. Las demás disposiciones del Convenio quedan inalteradas. 
 
 
Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar la modificación arriba 

mencionada. Le ruego manifestar su aceptación, en representación del Beneficiario, mediante la 
suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 
Banco en Paraguay. Esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha que Ud. la 
subscriba. 
 

Atentamente, 
 

/f/ 
______________________________ 

Hugo Florez Timorán 
Representante del Banco 

en Paraguay 
 
 
Aceptado: 
 
 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 
 
  /f/ 
_____________________________ 
                Dionisio Borda 
            Ministro de Hacienda 
 
 
Fecha: 9/4/2012 
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